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Señores   
OFICINA DEL ALTO COMISIONADO PARA LOS DERECHOS HUMANOS 
Naciones Unidas 
Su Oficina 
 
Estimados Señores: 

Tengo el agrado de dirigirle la presente en relación a su comunicación de fecha 11 de 
noviembre de 2011, mediante la cual la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Derechos Humanos hace de nuestro conocimiento que la  Relatora Especial sobre el 
Derecho Humano al Agua Potable y Saneamiento, Sra. Catarina de Albuquerque preparará un 
informe sobre la estigmatización en la realización de los estos derechos, en ocasión de lo cual 
se remitió al Estado de Honduras un cuestionario que permita a la relatora considerar tomar 
en cuenta nuestras consideraciones en la preparación del informe, las cuales exponemos de 
la forma siguiente:  

 
LA ESTIGMATIZACIÓN EN LA REALIZACIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS AL AGUA Y AL 

SANEAMIENTO 
 

1. ¿Qué grupos e individuos experimentan estigmatización? 
 

La estigmatización es un fenómeno aún existente en nuestras sociedades, donde una parte 
de ésta no reconoce a otros como iguales o como merecedores de su mismo goce de 
derechos, algunos motivos recurrentes en que se ha basado la estigmatización han sido edad, 
clase, raza, color, grupo étnico, ruralidad, creencias religiosas, sexo y sexualidad.  
 
Atendiendo al objeto de la consulta que es para preparar un informe sobre la “estigmatización 
en las realización de los derechos humanos al agua y al saneamiento” podemos señalar como 
los principales grupos que experimentan estigmatización, a la población rural dispersa, a los 
indígenas, afro descendientes y sectores periurbanos pobres, como se ampliará en la 
pregunta tercera. 
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2. ¿Cómo les afecta a diferentes grupos e individuos? 

En general los grupos estigmatizados no son beneficiados, en todo o en parte, por los grupos 
que ejercen el control político, social y económico de los mismos esfuerzos que favorecen el 
pleno goce de derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales, en otras palabras 
cuando hay grupos e individuos estigmatizados no reciben ni del sector privado, ni del sector 
público el favorecimiento del ejercicio genuino de su ciudadanía.  

 

A quienes se consideran víctimas estigmas, hoy no se les toma en cuenta (sobre todo 
negligencia en la planificación) en la formulación y ejecución de proyectos sociales en los más 
variados ámbitos relacionados al goce de derechos, satisfacción de necesidades y prestación 
de servicios humanitarios.   

 
3. ¿En qué medida la estigmatización afecta el acceso al agua y al saneamiento? 
 

Los sistemas de acceso al agua y al saneamiento son insuficientes o del todo inexistentes, 
principalmente en las zonas rurales y periurbanas, lo que tiene como resultado inmediato la 
necesidad de acarreo de fuentes poco seguras, más vulnerables a la contaminación. Aquí no 
es de menor importancia destacar que el acarreo de agua es una actividad que suele hacerse 
de fuentes de fuentes o arroyos naturales de agua, que suele recaer en mujeres y niños (as), 
sufriendo ellos (as) y su familia en su salud, calidad de vida, higiene, salubridad y economía.   
Las comunidades excluidas generalmente tienen niveles de ingreso inferiores a las apoyadas 
con sistemas de agua y saneamiento, lo que implica que la pobreza no es un elemento que se 
considere 
 
en el proceso de selección de comunidades. En la práctica se abandonan dando prioridad a 
las comunidades más ricas, accesibles y mejor organizadas1.  
 
Finalmente, otras formas en que se pueden ver afectadas estas comunidades excluidas, son 
la destrucción de los medios de abastecimiento de agua, la venta de los derechos sobre el 
agua, la privatización de los recursos hídricos y su gestión cuando privan o hacen más 
costoso a las poblaciones el acceso al agua potable.  
 
 
 
 

                                                           
1
 Estudio sobre exclusión en el sector agua y saneamiento en Honduras, auspiciado por el Fondo de Naciones Unidas para la 

Infancia (no representa opinión oficial), por medio del consultor Manuel Antonio López.  
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4. ¿Qué medidas se han llevado a cabo para afrontar y superar la estigmatización? 
 

En octubre de 2003 se promulgó mediante Decreto Legislativo No. 118-2003, la Ley Marco del 
Sector Agua y Saneamiento con la finalidad de mejorar la planificación, regulación y 
prestación de los servicios de agua y saneamiento. La ley crea el Consejo Nacional de Agua 
Potable y Saneamiento (CONASA) ente que formulará las políticas, estrategias y planes de 
agua potable y saneamiento. 
 
Con la emisión de la Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento (APS), se definen 
claramente las funciones de los diferentes actores, entre ellos, los usuarios, los reguladores y 
los prestadores de servicios; lo que permite la oportunidad de diversificar la obtención de 
fuentes de financiamiento, promover el interés del Sector Privado Nacional e Internacional 
para invertir en el Sector de Agua Potable y Saneamiento, prestando bajo los principios de 
calidad, equidad, solidaridad, continuidad, generalidad, respeto al ambiente y participación 
ciudadana. 
 
En febrero del 2004 se emite mediante Acuerdo Presidencial, el Reglamento de la Ley Marco 
del Sector Agua Potable y Saneamiento, para lograr la efectiva aplicación de la Ley Marco. 
Fortaleciendo el Sector de Agua Potable y Saneamiento, con la creación de un marco legal 
que da la oportunidad de participación a diferentes sectores de la sociedad organizada.  
 
El 16 de noviembre del 2005, mediante el Acuerdo No. 221-SRH, se le da personería jurídica 
a la Red de Agua y Saneamiento de Honduras (RAS-HON) cuyo objetivo fundamental es 
contribuir al desarrollo ordenado del sub-sector agua potable y saneamiento, mejorando la 
capacidad de respuesta en acceso, educación sanitaria y calidad del servicio agua y 
saneamiento a la población, con énfasis en el área rural y peri urbana, y fomentar una 
participación ciudadana en el proceso de formulación, dirección y ejecución de políticas 
nacionales de agua potable y saneamiento y de integrar con estos procesos con esfuerzos 
asociados con políticas de manejo sustentable del recurso hídrico, la reducción de la pobreza 
y la generación del bienestar de los hondureños. 
 
El Estado de Honduras durante la última década ha venido desarrollando unos setenta (70) 
programas masivos de aumento de cobertura en el área rural; tanto a través del Servicio 
Nacional de Acueducto y Alcantarillado (SANAA) para comunidades rurales concentradas, 
como de la Secretaría de Salud para comunidades rurales dispersas; programas que han 
permitido elevar notablemente los niveles de cobertura de que se goza actualmente.  
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El día viernes 27 de enero del año 2012 el Presidente de la Comisión de Derechos Humanos 
del Congreso Nacional, el Diputado Orlé Solís, informó que en esta legislatura mediante una 
reforma constitucional se estará declarando el “acceso al agua” como un derecho humano.  
 
Para fortalecer las capacidades del Estado en materia de respeto, garantía, protección y 
promoción de los Derechos Humanos, se crea mediante Decreto Legislativo número 177-
2010, la  Secretaría de Justicia y Derechos Humanos que expresamente dentro de sus 
atribuciones tiene el “promover el fortalecimiento de las capacidades de las instituciones de la 
Administración Pública Centralizada y Descentralizada para el cumplimiento de sus 
obligaciones en materia de derechos humanos en la esfera de su competencia”, mandato para 
el cual la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos actualmente está trabajando en la 
Primera Política Pública y el Plan Nacional de Acción en Justicia y  
 
Derechos Humanos, el cual señalará a las Instituciones Públicas, incluidas las involucradas en 
el sector de agua y saneamiento, una ruta para cumplimentar los compromisos nacionales e 
internacionales de Honduras en materia de Derechos Humanos. 
 
En forma complementaria para lograr ese goce de los derechos y libertades fundamentales en 
condiciones de igualdad, mediante Decreto Legislativo No. 203-2010, publicado el 12 de 
noviembre de 2010, se creó la Secretaría de Estado en los Despachos de Pueblos Indígenas 

y Afrohondureños (SEDINAFROH), encargada de la atención responsable y propositiva de la 
problemática de estas poblaciones que como atrás señalábamos han sido un sector que suele 
verse marginado en el acceso al agua y al saneamiento y será la responsable de ejecutar 
planes, programas y proyectos para lograr la equidad y evitar la discriminación por diversas 
causas.  
 
Sin otro particular aprovecho la oportunidad para reiterar las muestras de mi alta 
consideración y estima.  

 

 
ANA A. PINEDA H. 

Secretaria de Estado en los Despachos de 
Justicia y Derechos Humanos 

 
C/c: Archivo 
MM/BI 


